
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00298 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS   

DEMANDADOS: VICTOR ALFONSO POVEDA ARENAS 

 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada las siguientes 

respuestas a las medidas cautelares decretadas:  

En primer lugar, la que proviene de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, 

informado que no se acataba la medida de embargo sobre el vehículo HNK36 por no ser 

propiedad del demandado. 

De otro lado, la contestación que brindó el Banco BBVA, manifestando que el demandado 

se encuentra vinculado con la entidad a través de dos cuentas de ahorros o corrientes, en 

las cuales no tiene saldo disponible, no obstante toman nota de la medida cautelar y será 

aplicada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


